
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD

DECRETO N° 2229

QUILLÓN, jueves 25 septiembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 19~9"2~ Y SUS Í>OST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-2937

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,6-299

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-850

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES) :SEPULVEDA CIFUENTES ELENA DEL TRAN RUT: 7.155.996-3

LA SUMA DE $:16.200

Y SON:DIECISEIS MIL DOSCIENTOS PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N° 30 POR $ 18.000-. DE ELENA SEPÚLVEDA CIFUENTK

POR SERVICIO DE LAVADOS Y ARREGLOS DE BANDERAS DE LA MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN,

FICHA N° 30, ORDEN DE COMPRA N° 299, SE ADJUNTA CERTIFICADO FIRMADO PO

VLADIMIR PEÑA MAHUZIER, ADMINISTRADOR MUNICIPAL.

CONTABILÍCESE

CUENTA
2152208999050

1110204

2141103

COMO SE INDICA
C.COSTO DENOMINACIÓN DEBE
190025 Otros Servicios - Lavanden 18.000

Cta.Cte N° 52509000018 For

Retención 10%

HABER RUT
7155996-3

16.200 7155996-3
1.800 7155996-3

DCTO.
B-30

c-o
B-30

TOTALES : 18.000 18.000


